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COlegIo «ModelO». estaOlecldo en la calle de LOpez A.l1 ... e, nu· 
mero 1, por doña Angeles Sánchez Moraja. autorizado .Jl'ovisio 
nalmente en 12 de febréro de 1947. 

Africa 

Ceuta: ColegiO «San Francisco de ASíS», establecido en ,a 
calle de Góngora, número 2 (antes calle M.). de Villa Jovita, 
por don Francisco Canto Córdoba. autorizado provision~lmente 
en 6 de julio de 1960. 

2.0 Que se recuerda a los Directores pedagógiCOS de lO .. meno 
cionados Centros docentes, la Ineludible obligación que tienen 
de comunicar a este Departamento, inmediatamente que se pro
duzcan, cUBllquier alteración en la marcha de los mismos: como 
cambio de dirección. de profesores. traslados O ampliación de 
locales. disminución y creación de clases. etc.. bien entendido 
que estas a.lteraciones ni tendrán efecto y se considerarán nulas 
y sin actividad legal mientras no sean aprobadas por el Minis· 
terio, a quien deberán elevar las consiguientes propuestas acom· 
pañadas de los documentos que determina la Orden ministerial 
de 15 de noviembre de 1946, con el preceptivo informe de ia 
Inspección Provincial de Enseñanza Primaria y de la Delegación 
Administrativa correspondiente, como asimismo están obliga
dos dichos Centros a notificar en el acto de la clausura de los 
Colegios; el no hacerlo impedirá en el futuro a la persona o En
tidad concederle nueva autorización para apertura de otro es
tablecimiento análogo. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 1 de octubre de 1967 pM la que se 
concede la Encomienda con Placa de la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Rafael Pé1'ez 
López. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a~ 
del artÍCulo 2.0 del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren el'l don 
Rafael Pérez Lópei, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle la Encomienda con 
PJar:a de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Lo digo a V: l . para su conocimiento y efectos. 
r.r.os guarde a V. l. muchos años. 
Madrid 1 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 1 de octubre de 1967 pM la que se 
concede la Encomienda con Placa de la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Felipe Lucena 
Conde. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letea. a) 
del artículo 2.0 del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
llltención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Felipe Lucena Conde. 

E<;te Ministerio ha dispuesto concederle la Encomienda con 
paaca de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Lo digo a V. l , para su conocimiento y efectos. 
Di05 gua.rde a V. l. muchos aftos. 
Madrid. 1 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

tlmo. Sr. Subsecretal'io de Educación y Ciencia. 

ORDEN (le 1 de octubre de 1967 por la que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don Félix Sancho Martiit.ez. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letta. a) 
del IIl'tículo 2,0 del Reglamento de 14 de 'abril de 1946 y en 
atención a 105 mérit05 y circunstancias que ooncurrenen don 
Félix Sancho Martinez. 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfooso X el Sabio con la categoría de Enco
mlenda con Placa. 

Le digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
0105 guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de octllbl'e de 1967. 

LORA TAMAYO 

llmo Sr. Subsecretano de Eduoe.ción y Ciencia.. 

URDl!;¡'" !u , I tLl; v V I f.tu t u.t j 1D. pOI La qu¡, se 
concede el l1,greso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don Félix Serratosa. 

urno. sr.: De conformidad con lo preVenido en la letl'a a) 
del al'ticulo 2.0 del Reglamento de 14 de abril de 1946 y en 
atención a lOS méritos · y circunstancias que concurren en don 
Félh Serratosa, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el Ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda con Placa. 

Lo digO a V I. para su conocimiento y efectos. 
Di05 guarde a V. l . muchos años 
Madrid. 1 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

lImo Sr. Subsecretarlo de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 1 de octubre de 1967 por la que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don Antonio Gámez Jiménez de Cis
neros 

1. '.mo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra. a) 
del a.rtículo 2.0 del Reglamento de 14 de abril de 1946 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Antonio Gómez Jiménez de Cisneros. 

Este MinIsterio ha dispuesto concederle el ingreso en la. 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda con Placa. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Di05 guarde a V. l . muchos años 
Madrid, 1 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Sub.secreta.r1o de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 1 de octubre de 1967 pM la que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don Martín Santos Romero. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la len 8.) 
del artículo 2.0 del Reglamento de 14 de abril de 1946 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Martín Santos Romero, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el Ingreso en la 
Order.. Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mielIlda con Placa. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di05 guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 1 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 1 de octubre de 1967 por la que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don Joaquín Valverde Lasarte. 

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra. a) 
del artículo 2.0 del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 

. atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Joaquin VaIverde Lasarte, 

í4!ste Ministerio ha. dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mielIlda con Placa. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 1 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 1 de octubre de 1967 por la que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don Jua.n Echevarria Gangoiti. 

LImo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra. a) 
del !l4'tícuIo 2,0 del Reglamento de 14 de abril de 1946 y en 
8JtenciÓll a los méritos y circunstancias que concurren en .don 
Juan .Elchevarria Gangoiti, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la. 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Eneo
mitmda con Placa. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Di05 guarde a V. l. muchos afíos. 
Madrid, 1 de octubre de 196'1. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de EducaciÓll y Ciencia.. 


